
BANDO
_______________________________________________

SR. D. PEDRO GARDE MOTA, ALCALDE – PRESIDENTE DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SISANTE,

HACE SABER:

Que con motivo del Día de todos los Santos el próximo domingo 

uno de noviembre, y en aras de garantizar la seguridad y salud de 

todas  las  personas  de  nuestro  municipio,  SE  FIJAN  LAS 

SIGUIENTES  NORMAS  DE  OBLIGADO  CUMPLIMIENTO  EN  EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL:

1. El aforo del Cementerio queda fijado en 40 personas.

2. La estancia en el  Cementerio  no podrá ser superior a 20 

minutos.

3. En ningún caso podrá haber grupos superiores a 6 personas.

4. La mascarilla será obligatoria en todo momento. 

5. Deberá mantenerse la  distancia interpersonal de seguridad 

mínima de 2 metros entre personas no convivientes.

6. Deberá respetarse las recomendaciones de los responsables 

del cementerio, así como toda la señalización puesta al efecto.

7. La llegada solo será posible por la vía que continua, al 

cruzar la carretera N-310, con la calle Santo Cristo.

8. El regreso al pueblo se realizará por la vía que comunica, 

al cruzar la carretera N-310, con la calle San Antón.

9. Las entradas y salidas al Cementerio se harán respetando la 

señalización. 
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10. Al  acceder  al  Cementerio  se  deberá  desinfectar  las 

manos con el gel hidro-alcohólico puesto a tal efecto.

11. Se  recomienda  encarecidamente  acudir  los  días 

previos al fin de semana, así como sólo realizar una única 

visita. 

Aprovecho la ocasión para pedir colaboración ciudadana en el 

respeto de estas medidas, así como el cumplimiento de todas normas 

dictadas por las autoridades competentes. Es un trabajo de todos y 

de solidaridad social, el protegernos unos a otros como pueblo. 

HORARIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL:

DE 08:00 A 18:30 HORAS.  

En Sisante, a fecha de la firma electrónica.

D. Pedro Garde Mota

Alcalde - Presidente
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